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PLUTOCRACIA CRIOLLA
En todos los países, las primeras tentati­

vas de organización de la clase proletaria han 
sido reprimidas violentamente. En Inglater­
ra, que se cita siempre como el país clásico 
de la libertad individual, recien en 1821 fue­
ron ■ admitidas por la ’ ley’ las asociaciones 
obreras, que hasta entonces hablan sido per­
seguidas sin tregua. Los organizadores de la 
célebre Asociación Internacional de trabaja­
dores de 1801 fueron tratados en todas par­
les como conspiradores de la peor especie. 
En Alemania el gobierno imperial per­
siguió cruelmente durante varios tinos á los 
agitadores del Partido Socialista. En Europa 
entera la clase dominante solo ha permitido 
ú la clase oprimida prepararse para la lucha, 
cuando no ha podido impedírselo.

¿Qué han conseguido con eso? ’La’doble 
organización obrera, política y corporativa, 
ha hecho inmensos progresos. Todas las bar­
reras puestas por las.policías y los gobiernos 
han sido débiles para 'detener la marcha del 
proletariado inteligente. Apenas si en los pal 
a es meridionales, donde los hombres son más 
exaltados y la ciase trabajadora más igno­
rante, la violencia ciega, é indisculpable de 
los quo están arriba ha desviado á-algunos 
obreros del buen camino y ha tenido su eco 
en la violencia, no menos estúpida y brutal, 
pero más disculpable de los que están abajo: 
al atentado policial ha respondidó.el atentado 
anarquista.

Parecería, pues, que en un país nuevo como 
este, la clase rica dirigente, aprovechando la 
esperiencia ágena, debiera comprender la ne­
cesidad y la fatalidad de ]a organización 
obrera, y de la lucha de ciases, y nó opo­
nerle trabas que solo han de conducir á la 
violencia y.al desorden.

Eso lo comprendería á lo menos una clase 
dirigente instruida y sensata, educada en el 
respeto de las leyes dadas por ella misma.

Pero nb lo puede comprender la clase go­
bernante argentina, tan rapaz y tan corrom­
pida,, como inepta para aprovechar las ense­
ñanzas de la historia: El gobernante criollo, 
mezcla de mercader y de cacique, adornado 
cuando más con una erudición de leguleyo, 
no sólo es ignorante, sino que, por falta de 
disciplina intelectual es completamente inca­
paz de adquirir ideas claras y positivas sobre 
la cuestión social.

¿Ni qué hombres de gobierno pueden salir 
de partidos’politicos que no tienen siquiera 
un programa, de una clase rica cuyos miem­
bros no han sabido hasta ahora comprender 
sus verdaderos intereses, ni fomentarlos or­
ganizándose eii partidos económicos?- Unica-, 
mente personajes como él Procurador Gene­
ral de la Nación, que ha negado la aproba­
ción legad á los estatutos de las sociedades 
obreras de resistencia; como el' Ministro del 
Interior que ha .prohibido una tranquila ma­
nifestación obrera; como el jefe de' Policía 
qué está deseando meterse en las reuniones 
de trabajadores «para impedir que salgan de 
la pacifica discusión de los- intereses gre­
miales». ' ®

Y si encuentran algo que imitar en las 
medidas sujeridas á los gobiernos esíranje- 
ros por la agitación obrera, no lia- de ser la 
supresión de los impuestos indirectos, ni la 
creación del impuesto sobre la renta, ni leyes 
protectoras del trabajador ni nada, de eso, 
sino leyes anti-ananpijstas (!!\ como las que 
proyecta, según dicen, el Ministro Zapata. .

Asi será, mientras la. política argentina no 
cambie ije aspécto, cambio que„deíermmaria 
la clase proletaria, organizándose como par- 
tido. . 1
-Con eso el proletariado argentino daría el 

primer paso importmte-'en ei camino de su 
emancipación, é ‘ imprimiría un gran impulso 
á la evolución histórica de este pueblo.

Entonces la política dejaria de ser- el ter­

reno donde se debatan mezquinos intereses 
de camarilla para se rla  liza en que midie­
ran sus fuerzas las antagónicas* clases socia­
les. Y no podemos dudar de cual obtendría 
ei triunfo final, los que creemos que en el 
Partido Socialista Obrero estarían reunidas 
tadas las* enseñanzas ,de la ciencia, todas 
las energia's vigorosas, todas las aspiraciones 
legítimas.

CAVANDO SU SEPULTURA

. «La igualdad cs la base
del impuesto y de las car- 

• • , gas públicas».
(Art. 10 dê Ia Const. Nac.)

Los padres de la patria, penetrados de 
lo difícil de la vida actual y á pesar del mal 
estado del tesoro, acaban dé sancionar en 
favor del útil y benéfico (I!) gremio de pro­
pietarios una rebaja en el impuesto de con­
tribución directa en las propiedades de fuero 
nacional; ésta estaba fijada en 50 centavos 
al año por cada 100.pesos de valor y lian 
creído de justicia reducirla á 40 centavos, 
igual para todos los propietários y natural­
mente proporcionado á lo queseada uno de 
ellos tiene. 11

¿Sabéis lo que significa esta rebaja?—.Si. 
— No.—r ¿No? Pues allá va, para el que tal 
dijo que sin duda ha de ser á quien más le 
conviene saberlo.

Significa absolutamente lo mismo que la 
exoneración de impuestos decretada en favor 
de íos teatros’Ópera y Politeama; ambas pro­
tejen al capitalista con perjuicio del Obrero; 
exoneran al rico propietario de las cargas 
sociales, para 'querellas pesen más sobre el 
que no tiene más entradas que lo que le 
quieren dar por su trabajo.

Vamos á demostrar con ejemplos, nuestra 
afirmación para, que resulte más comprensi­
ble.

Imaginémosnos sancionado un impuesto di­
recto sobre la propiedad que represente una 
cantidad igual á la que reditúa. Para que el 
propietario de la finca urbana no resultase 
pagando el impuesto, tendría que exigir 200 
pesos *por la renta de la casa que antes co­
braba 100 pesos. ¿Qué ocurriría? Unos se 
reducirían en las casas qué ocupaban, otros 
trampearían, pocos, muy pocos pagaHan pa­
cientemente; en uno-y otro caso-el propieta­
rio se vería obligado á contentarse con menos 
rentas, ya por no ver su casa desalojada, ó 
no luchar infructuosamente con el que se 
viera en la imposibilidad de pagarle.

Veamos la propiedad rural: el campo sus­
ceptible de producir frutos, .que, según los 
precios de plaza, permiten al locatario pagar 
1000 pesos anuales, el locador, para no dejar 
de percibir la misma renta, tendría que exi­
gir por él 20Ó0 pesos, y como consecuencia 
lógica el cultivador ó pastor — que ptra el 
caso es igual—desalojaría el campo, por no 
poder hacerle produci.r bastante para ganar 
algo, pagando tan gran arrendamiento.

Imaginémosnos, por el contrario,' que en 
lugar de impuesto se sancionara una subven­
ción en favor de los propietarios igual á la 
renta. ¿Podrá suponer nadie que alguno de 
esos ricos tragones dejaria de alquilar su 
propiedad á quién más le * ofreciera por 
■ella? ¿Qué influencia podría ejercer esa sub­
vención en la competencia entre los candida­
tos á la locación?

Hemos demostrado qiíe el impuesto direc­
to grava al que percibe la renta, y es sabido 
que los derechos de aduana que pesan sobre 
los alimentos, vestidos y demás artículos in­
dispensables para la vida, gravan al consu­
midor en la proporción que consuma.- Vea­
mos en ,que proporción:

El ’1 por 1000 sobre la avaluación de -la 
propiedad, calculado ei 10 °/„ (1) que produce 
de renta término medio, equivale al 4 °/0 so­
bre ella.

Para los impuestos sobre el" consáimo, la

burgueses, declara sin-que haya sido contra­
dicha, qúe los artículos de primera necesidad 
están gravados con las1 tres . cuartas partes 
de su valor; nosotros' calcularemos la  mitad 
teniendo én cuenta algunos 'insignificantes 
servicios'no gravados.

Tomemos, para hacer el cálculo, dos tipos 
que nos sirvan de comparación; dos sujetos 
de igual consumo y fuerza de trabajo, ga­

znan 100 pesos cada uno y los emplean ínte­
gros en sus necesidades, pero uno de-ellos 
tiene además" una renta de 1000. pesos. Ten­
dremos que:
• El proletario pagará, et 50 %  sobre

los 100 pesos que consume............  $ 50

Lo que calculado sobre lo qu£ 
sulta 50 °L. t

percibe,- re-

El burgués p igará el 50 °/0 sobre
los 100 pesos que consume.............  $ 50

14. por el 1 %  sobre los 1000 pesos 
de renta que disfruta....... - « .........  40

S um a .................. .......... S 90

Los que calculado sobre los 1100 pesos 
que percibe, resulta 8.18 °/0.

Como se ve, en el primer caso hay propor­
cionalidad directa; el tanto por ciento de im­
puesto aumentará y  disminuirá en propor­
ción al consumo. En el segundo la propor­
cionalidad es inversa; el tanto por ciento será 
tanto menor cuanto mayor .sea la rentá.

Por eso es que el millonario puede guar­
dar la mayor parte de su renta para conver­
tirla en instrumentos de explotación. Que el 
burgués no • trabaje, ó que invierta en sus 
gastos el total de s,u renta, es decir, que 
consuma macho sin producir nada, no debi­
lita nuestro*, raciocinio; en el mejor de los 
casos, se gráva lo snperíluo.

Varíense cuanto se quieran lorS factores, y 
siempre resultará una desproporción en „el 

impuesto, que contraría á lo que los mismos 
burgueses han puesto en la constitución para 
su uso y abuso, en la cual, al establecer la 
igualdad en los impuestos y acordar franqui­
cias para atraer á todos los obreros que 
quieran'habitar este suelo, jo hacen con el 
deliberado interés de valorizar sus propieda­
des, sarcales mayor renta y.apropiarse la su- 
pervalía creada por la fuerza de trabajo de 
un proletariado más numeroso. No satisfe­
chos con esto, esos detentadores de los dones 
dê  la naturaleza falsean la igualdad en las 
caygas públicas prometida por la constitución, 
que juraron respetar, imponiendo una desi­
gualdad tan injusta como odiosa. Pero pol­
lo mismo que acentuante explotación "capi­
talista, .y tienden á la concentración de las 
riquezas, cavan su sepultura y aceleran su 
muerte. " - "

.Jal-Lucha.

, n
(1) No se nos lachará de e\->g.;raclos, puesto

qufe esas pocilgas mgenilradoras de" la excesiva 
mortalidad de criaturas y orígenes de tantas pes­
tes, que conocemos con el nombre de conventi­
llos. producen el 30 %  y son avaluadas por la 
mitad de su valor. La propiedad rural tiene "un 
constante aumento en su valor por el aumento de 
población, que debe tomarse en cuenta.

LO QUE SON LAS LEYES
A propósito de las leyes de escepción vo­

tadas recientemente en Italia, escribe Felipe 
Turati en la Critica Sociale del 16 de Julio 
ppdo. un espléndido articuló, del cual damos 
á continuación una parte, la que" se refiere á 
la función de las leyes en la historia huma­
na, por creerla "verdaderamente magistral. * 

Juzguen nuestros lectores : ,
■ No es lá ley la que crea la presunción ó 

la que cambia el estado de las cosas. La ley 
no es más que el índice—uno de, los tantos 
—de un estado de cosas existente, la fórmu­
la que de algún modo lo conside;

prensa, con motivo de la lucha actual entre j un instrumento un poco más cómodo y ma­
rá, á lo más

nejable para mantener ese estado de cosas; 
pero nunca un instrumento necesario. Cierto, 
las nuevas leyes votadas, bajo el pretexto hi­
pócrita de castigar el asesinato y el atentado 
político) á los cuales vice-versa se niega des­
pués este último atributo) ponen á todos los_ 
socialistas virtualmenté fuera 'del llamado de­
recho- común. - c 1

Pero, acaso, antes de ahora estaban ellos( 
en el derecho común? Se necesitaron/ léyes, 
acaso, para proclamar los estados "“de sitio e 
instituir tribunales de* guerra sin guerra, ni 
insurrección, para mantenerlos, contra la mis­
ma letra del Código militar, dúrante mes'es y 
meses después que hubieron cesado rias, de­
mostraciones y los tumultos que hacían fun­
ción de insurrección y de guerra? Acas > los 
millares de feroces condirías que surg eron 
de aquellos- tribunales, hasta la últimi ^e  
nuestros amigos*'dé' Palermo que confirmó 
ayer la Corte de Casación, no son todas! una 
inmensa violación de la? ley, de los cánones 
del derecho más constantemente admitidos 
por escritores, comentadores" y magistrados? - 
Leed solamente la bella y vigorosa memoria 
escrita para la Casación por el' profesor! Im- 
pallomeni, de la Universidad de Palermo, 
sobre el proceso de De Felice y compañeros; 
la subverción de toda ley está tan claramen­
te demostrada como la ilegalidad de losj tri­
bunales de guerra en el conocido estudio del 
senador Pierantoni. No es cuestión de más ó 
de ménos, de interpretación amplia ó estre-P 
cha; como el articulo 71/del Estatuto probó 
be expresamente la creación de tribunales ex­
traordinarios, así nuestras leyes_ de ¡lerecho 
y de procedimiento" anulan expresa y cate-- 
góricamente la sentencia de Palermo y to­
das las que se le parecen. Y con esto? 
Qué estudiante de jurisprudencia habría te­
nido tanta ingenuidad para creer que pof_esó 
la Casación «instituida para la exacta aplica-- 
ción de las leyes» (Artículo 122 del Regla­
mento judicial) habría dado la razón á los re- -  
cúrrenles?

Y el Estatuto, esa piedra angular de la- 
Constitución, no fué hecho pedazos, primero! 
por el libre albedrío del gobierno -y de la 
policía, luego por la jurisprudencia que con­
firma el. arbitrio, y en fin, por las nuevas 
leyes que sancionan la lirbi|rariédad dé la- 
jurisprudencia? Dónde ha ido á, parar, en la 
práctica, la libertad de reunión, la inviolavi- 
lidad del domicilio, la prohibición de los "ar­
restos preventivos cuando no hay fragrancia 
de delito, ni mandato de juez, que el Código" 
Penal incrimina también como secuestros a r- ' 
bitrarios de personas? Dónde está la guardia 
nacional? Dónde la proporción-  de los im­
puestos? Donde está (acordaos sólo deí ■ om- 
nibus Sonnino) la inviolabilidad de las obli­
gaciones del Estado para con sus acreedores? 
Que se ha hecho, á fuerza de decretos rea­
les, del artículo 80, según el cual ninguna 
contribución puede ser impuesta ó cobrada 
si antes no ha sido consentida por las Cá­
maras? Y la responsabilidad delos’ministros? 
y-.el derecho de petición? Y las inmunida-, 
lies de los diputados, que no podían ser ar­
restados salvo-el caso de ser; tomados in-- 
fragrañti? La Cámara misma, no ha aprobado 
el arresto De Felice, cuya fragranté  partí-' 
cipación’ en los tumultos ̂  sicilianos con­
sistía en haber concurrido en los años pre­
cedentes á organizar aquéllos Fasci, de los 
cuales uno ó dos, solamente, entre j varios* 
centenares, tomal-on p;rrte én los tumul­
tos? 1 k “
, Fijaos por un momento en Ja ley de iiñ- 
prenta, que es estatutaria también. Que par: 
te queda de ella en pié? Que se ha hecho, 
en la práctica, ■ de la disposición, según Ja 
cual el magistrado qüe secuestra un escrito-* 
debería, so pena de nulidad, especificar las 
ofensas que contiene, disposición que* era la 
única salva guardia contra los procesos de 
opinión, la condición sine qua -non ja r /q u e  
hubiese una contextáción de. acusación, una 
acusación determinada, y con ella, la pssivi-' 
lidad de una (Jéfensa concreta? Que secuestro  ̂
ha'sido, declarado una sola vez nulo por esa 
nulidad que es casi constante? Y la prescrip­
ción después de los tres meses? No es esa, y



por razones intuitivas— una disposición fun­
damental de la ley para todos los delitos de 
imprenta? Ahora bien! se observa .acaso? no 
hemos sido procesados nosotros mismos, que 
escribimos, recientemente en Florencia des­
pués de un año por un cúmulo de delitos de 
imprenta que'no hemos cometido, y absuel­
tos solamente por insuficiencia de pruebas?

Ciertamente, es una cosa enorme la que 
acaba de votarse, que substrae á las Asises 
los delitos más esencialmente políticos- de to­
dos, basta la apología de los mismos, la ex­
citación del odio entre las clases, etc., etc, 
Pero en esto como en lo dem.is. se necesitó 
atraso una ley? La jurisprudencia no bahía 
ya sancionado la violación, declarando que 
dichos 'delitos son delitos comunes, y por 
consiguiente, de la competencia de los jueces 
togados? No vivíamos ya en el absurdo,.que 
un escritor, en la hipótesis de’, un secuestro, 
si queria ser llevado al menos ante las Asi­
ses, debía, mezclar de intento en su escrito 
ofensas aLrey, ó á la forma monárquica del 
listado, ó á la religión (delitos que importan 
muy poco-ó nada absolutamente á la bur: 
guesía dominante; para poder imponer la 
competencia de los jurados por conexión Y 
sin embargo, tampoco esa estratagema nos 
servia. Si es cierto que contra la ley, ó más 
bien, 'contra la violación ole la - ley se halla 
en seguida el modo de rehuiría; es bnnbien 
mucho más cierto que contra el engaño se 
encuentra inmediabunente otra violación de 
la ley para paralizarlo.

Cuantos veces no levantamos nosotros, y 
en casos no dudosos, esa escepción <ie ia in-r 
competencia! ¿ Qué nos ^respondía el .Juez? 
Que no tcniamosi nterós en sostener 
que -habíamos cometido un delito ma­
yor ó uno más de los que se nos jacusa- 
ba para invocar una jurisdicción más grave. 
Quién querrá poner'en duda la sublime ge­
nerosidad del juez togado, ó más bién, del 
mismo Agente -Fiscal, que se inquietaba por 
nuestro ínteres-y se 'tomaba la tutela de 
nuestra defensa?

lie ahí, por consiguiente, (pie también á 
este respeeto, la nueva ley no ha hecho más 
que producir una ganancia de tiempo, evitan­
do discusiones ociosas; esa ley es un instru­
mento más cómodo, pero no imprescindible 
como no lo fué óntes, y. que no trae ningu­
na novedad subsbmcial. La ley. repetimos, no 
es más que un instrumento: sn fin no está 
en sus palabras, la «idea del legislador» no 
es la del que ha preparado el diseño, sino la 
idea, el interés de la clase dominante en las 

• mudables y especiales 'circunstancias de cada 
dia. Si un instrumento derecho no os sirve, 
vosotros lo toreéis, Rebuscar el espíritu de 
la ley, sus límites, el [respeto á la ley, es pu­
ro doctrinarisíno. La que importa, lo que se 
sobrepone á todo es j la delensa de la clase 
que está en ¿1 poder, y no tendríamos razón 
de sorprendernos (sorprendernos de la histo­
ria!) como no la tenemos y caemos «n lo 
pueril y sentimentd cuando pedimos lealtad 
á los, adversarios; la lealtad, esa flor delica­
da de la más escrupulosa altura, moral, á los 
mismos adversarios que vemos zambullirse 
con voluptuosidad .en la rapiña y en la san­
gre!

.Dejemos, por tanto, ese viento de pala­
bras. La lealtad en la lucha la pretende siem- 
prefol adversario' más débjl, pero no la con­
cede minea el adversario más fuerte—no des­
mesuradamente- fuerte—quién no encuen|ra 
ninguna razón para tirar una parte de sus 
armas; tira sólo las inútiles, las (pie le estor­
ban; por eso la burguesía mientras fué 'me­
nos corroída- internamente y mános amena­
zada de afuera, pudo aparecer liberal y ieal. 
Por lo demás, nosotros mismos el día en 
que la revolución socialista baya triunfado,

,. mientras no esté eonsolidado e l. nuevo régi­
men. no esperaremos ciertamente á que sea 
refundido el corpas ju r is  vigente para de­
fendernos de los «saltos criminosos de los 
rebeldes que querrán la vuelta á lo antiguo; 
nos defenderemos lo mejor que podamos; 
investidos de una alta responsabilidad ante 
la historia, seríamos entonces verdaderos ni­
ños si dejáramos expugnar Sagunto por con­
sultarnos con Roma. No es. por consiguiente, 
en este terreno sobre el cual podemos com­
batir á nuestros adversarios^ sino .demostrán­
doles que su defensa de pocos intereses an­
tisociales y criminosos es vana, estúpida, gro- 

-tesca; .y que los medios de que eechan mano 
'son la confesión de su impotencia, el presa­
gio histórico de su no lejana-caída.

Felipe Turad.

s .. (a

TOCANDO EL VIOLÓN

Es lo,que está liaciendo.de algúu tiempo á 
esta parte 1/Amico del Popoto con sus ata­
ques é invectivas contra el sheialismo. Ver­
dad que habla- por boca de ganso, ó sea. de 
su digno colaborador Monnina y de otros 
macaneadores por el es.tilo, pero eso no quita 
ni desmerece en nada sus buenas intencio­
nes.

En el último número habla del «colectivis­
mo autoritario y centrali/ador de’ la escuela 
marxista», de su ignorancia respecto á la lu­
cha de clases y de cierta orden ó 'decreto 
que esperan del emperador los socialistas 
alemanes para hacer. la revolución. Esto úl­
timo lo dicé en verso, y sólo así, á título de 
Ircenciu poética, lo dejaremos pasar.

En cuanto al resto, preguntair^os:
¿Cree' Yd. señor jtnuco .. del macaneo. 

que la lucha de clases es una invención de 
los socialistas, ó que no puéde existir-en 
otra forma que en la dé la violencia indivi­
dual?

¿Cree Vd. que Jas- revoluciones se hacen, 
es decir, que depende de un partido cambiar 
el orden de las cosas cuando mejor le pa­
rezca?

Pues demuéstrelo y asunto concluido. ¿A 
que tantas charlas y tantos versos que .nada 
dicen? Habrá Vd. destruido una de las más 
grandes teorías que se 'conocen: la concepción 
materialista de la historia, teoría que, • pese 
á los' señores metafisicos y demás fabricantes 
de moral, de justicia, de derecho, etc., etc., 
está todavía en pié como si no le hirieran 
mella las elucubraciones y la gárrula charla­
tanería de tanto majadero chillón.

Y ya que estamos con las maltas en la 
masa, contó vulgarmente se dice, .pedimós 
también una explicación sobre eso del «colec­
tivismo autoritario y centalizador de la es­
cueta mhrxista». porque, francamente, no lo 
entendemos.

Pero á condición que* la respuesta ha de 
ser en prosa, pues tenemos horror á los ver­
sos... cuando son detestables.

Estamos?-

La organización legal

pietaria. y otro para la clase que ha .sido 
despojada' de toda- propiedad; un orden cuan­
do su trata de .privilegios que administrar y 
defender, otro cuando se trata de salarios.

«En vista de esto proponemos que cuando 
se produzca un desacuerdo entre los-traba­
jadores. varones ó mujeres, de una fábrica, 
mina ó taller., por úna parte, y los patrones 
por la otra, tenga lugarl un ineeíing general 
de los obreros, esos accionistas de trabajo y 
miseria, á fin de que la! cuestión sea some­
tida á ellos, y que, si previd debate la .ma­
yoría se decide por votación secreta en favor 
de la huelga, esta sea considerada obligato­
ria para todos, los empleados de la empresa 
y la .empresa misma.

«Entonces la ’.espresión ordenada, regular 
y pacifica de ia voluntad del mayor número 
reemplazará al anárquico uso y abuso de la 
fuerza individual. Tendríamos condiciones 
sociales en lugar de las primitivas condicio­
nes actuales.

«Entonces la marcha de una huelga será 
determinada á cada paso, hasta su fiñ, por 
el mismo procedimiento—la voluntad de .la 
mayoría. ’ ,

PIIOYECTO DE LEY

«Artículo Io.—Los trabajadores de ambos 
sexos, empleados en cada fábrica, taller ó 
mina, son considerados- eomo" formando una 
asociación obrera.

«Art. 2o.—Estas asociaciones obreras tienen 
las mismas funciones que las sociedades he 
accionistas en todos los asuntos que afectan 
los intereses dé sus ¿miembros.

«Las .resoluciones adoptadas en las reunio­
nes generales, á que deben ser personal­
mente convocados todos los miembros, son 
obligatorias para todos.

«Art. 3°.—Siempre que haya un desacuer­
do entre los trabajadores y sus patrones, la 
cuestión será sometida á una reunión gene­
ral, que votará al respecto en boletas cerra­
das.

«Art. 4o.—Si la reunión 'decide por mayo­
ría de votos valerse del derecho de huelga, 
se parará el trabajo en todo el taller, fábrica 
ó mina, y continuará parado hasta que otra 
reunión general, convocada por lo menos á 
pedido de la cuarta parte de los huelguistas, 
.decida lo contrario, siempre por mayoría de 
votos.

. PE  LAS HUELGAS
vyvwvvvs*j,/ 'sr̂ r vwwwvvk * *

Los diputados socialistas franceses Gues- 
de, Jaitas, Chauvin, Jourde y Sembat han 
presentado á la Cámara de que forman parte 
un proyecto de ley estableciendo la organi­
zación, de las huelgas, que nos parece intere­
sante conocer.

Para fundarlo, Guesde entre- otras cosas 
dijo bis siguientes:

«La ley ha reconocido, se ha'visto obliga­
da-á reconocer el derecho á la huelga.

v«Pero la ley ha descuidado la organiza­
ción de la huelga. Y es á ese descuido, á 
ese estado de anarquía en que la ley la ha 
dejado sistemáticamente, que se deben todos 
los desórdenes, todos los actos ;de violencia, 
tanto secretos como públicos, que las huel­
gas traen consigo, ó para los cuales ellas 
sirven de pretesto.

«La huelga es el acto colectivo,de .negarse 
á trabajar los asalariados, por no atender 
sus pedidos los patrones. El derecho de 
huelga es un derecho colectivo.

«A fin* de dar á la huelga, ése carácter 
normal y orgánico, es necesario que en el 
futuro pueda ser ejercido sólo colectivamente, 
(pie su aplicación sea solamente colectiva.

«Ahora bien, todos los derechos colectivas 
están sujetos á una ley superior, sin la cual, 
incapaces’ dé protejer los derechos é intere­
ses individuales, ellos' desaparecen por sí 
solos. Esa ley establece el principio de-que 
la voluntad de la mayoría debe prevalecer. 
La ley de la. mayoría regula y domina la 
vida social y colectiva entera; puede decirse 
qtip es la madre de todas las otras leyes.

«Según ese principio, és que proceden tas 
corporaciones financieras, industrjfUes y co­
merciales. En unas la mayoría de los ac­
cionistas, en otras la mayoría de las accio­
nes, en otras, por fin, la mayoría de los 
directores, es laque establécela ley,—ley que 
todos los otros están obligados á respetar, y 
para la cual no hay apelación. '

«Lo (pie es bueno, lo que es necesario para 
los capitalistas,.no piífcde ser menos bueno, 
menos necesario para los trabajadores. No 
puede haber dos órdenes de leyes, sobre todo 
en una sociedad que niega la existencia de 
clases—un orden de leyes para, la clase pro-

<• «Art. 5°.—El Comité- Ejecutivo, que será 
elegido en una reunión general, y que ejer­
cerá las funciones de Consejo Administiyiti- 
vo, puede en cualquier momento, si lo cree 
necesario, tomar la iniciativa y [convocar una 
reunión general.
- «.Art. C0.—En .caso de que el patrón ofrezca 
algún arreglo, ó (pie se presente alguna pro­
posición de arbitraje, el Comité Ejecutivo, 
dentro de los tres días, convocará una reu­
nión general, para someterle los hechos.

«Art. 7°.—Todo patrón que por medio de 
tretas, promesas ó amenazas trate de indu­
cir á los trabajadores á violar la decisión de 
la reunión general, pagará una multa de 50 
á 500 francos, y' sufrirá de 5 á 30 días de 
prisión, j.

«Si la falta es repetida la multa pliede 
llegar á 5000 francos, y. la prisión' ser de' un 
año». ° \
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ENTENDÁMOSNOS_ ■ 1

El general Campos, ijefe de Policía'de la 
Capital Federal báse dirigido al Ministerio 
del Interior pidiendo- que se marquen los 
límites -dentro de los cuales puedan moverse 
las clases obreras cuando se trate de reali­
zar alguna huelga: ó en otros términos, pa 
rece que. por iniciativa de dicho jefe, se trata 
de evitar que las huelgas de Jos obreros ad-. 
quieran el carácter y las- proporciones de una 
generalidad, lo cual paralizaría el trabajo en 
todas las' industrias de la gran capital en 
un día dado.

Dicho general ha negado también su per­
miso para celebrar mía manifestación de los 
albañiles declarados en huelga hace pocos 
días, sin duda para impedir que por. ese 
medio constitucionalmente sancionado, lle­
guen los obreros’ á mejorar sus condiciones 
con relación á sus patronos.

No voy á discutir la personalidad del ge­
neral Campos, que podrá ser un gran general, 
un gran político, un gran intérprete de' la 
ley, un gran-jefe de policía y hasta un ca­
rácter consecuente, noble y magnánimo, y si 
Yds. quieren, también un. gran moralista,

aunque tengo motivo para dudar de todos y 
de cada uuo.de estos jatributos; lo que voy 
á discutir someramente es el. acto oficioso de 
dirigirse al ministerio^ y la negativa del per­
miso á los albañiles, junto con la inconsti- 
tucionalidad de ambas cosas.

Lo primero que sé ocurre , pensar á todo 
cerebro bien organizado e s . que un jefe de 
policía no tiene autoridad, ni siquiera dele­
gada, de nadie: ejerce la jefatura. gérárquica 
con respecto á sus subordinados,- pero no 
pása de ser un mero agente ó auxiliar de las 
autoridades, en quienes debe inspirarse, pues 
si ejerce por si actos de imperio puede venir 
el procesamiento, cctao ya le ha venido en 
ésto§ días al general Cá mpos,.'por abuso de 
autoridad.

De manera que es un simple agente de 
las autoridades constituidas,, y nada más; ya 
puede creer Campos lo que quiera, que sien­
do jefe de policía, no llegará nunca á dictar 
una orden ó á publicar un edicto que lleve 
anexa jurisdicción _ para exigir legalmente 
su obediencia.'

Esto sentado, encuentro- subversivo, insóli­
to, que el jefe de policía proponga al-minis- 
tro del Interior.-medida de ninguna clase, él, 
que está en un puesto para inspirarse en el 
ministro y no el ministro en él. _

Aquí donde la subversión del sentido mo­
ral es corriente, no estañará tal vez á nadie- 
un procedimiento tan incorrecto como el del 
general Campos; pero en otras partes donde 
se lula más d e lg a d o ipobre de! polizonte 
que se atreviera á proponer una medida, á 
todo--un ministro dél Estado!

Pero vamos al caso. ¿Quién es el poder 
ejecutivo para .limitar el ejercicio de un de­
recho que arranca nada menos que de Ja 
Constitución política? Porque es-preciso con­
venir .en que, además desbabarse conformes 
todos los economistas con las huelgas, que 
vienen del derecho de asociacióu pacífica, la 
Constitución argentina en sus artículos 14 y 
28, reza lo que sigile: «Todos los habitantes 
de la Nación, gozan de los siguientes dere­
chos, conforme á las leyes que reglamenten 
en ejercicio... de asociarse-con fines útiles». 
«Los principios, garantías y-derechos reco­
nocidos en los anteriores artículos, no podrán 
ser alteradós por las leyes que reglamenten 
en cerado» . - -

¿Y qué se. propone el ridiculo espadón al 
pedir que se marquerT los límites dentro de 
los cuales se muevan los obreros para al­
canzar el justísimo logro.-de su mejoramiento 
material? '

¿Se propone acaso borrar la Constitución 
del pais?

¿Y creo quo-el ministro' del Interior, que 
el mismo Presidente de la República, que el 
poder legislativo si quiera, pueden impedir á 
los obreros^ue se asocien. para fines lícitos, 
siempre que organicen huelgas pacificas y 
deliberen si han de trabajar ó\ nó, sometidos 
á estas ó las otras 'condiciones?, ~~

Para limitar tan sagrado derecho, que im­
plicaría una reforma de la Constitución polf 
tica, seria indispensable convocar una cons­
tituyente, y entonce^ y sólo -entonces podría., 
caber una restricción al derefcho de asocia 
qión saucionado en nuestra Carta Fundamen­
tal. De otra suerte el genecgl Campos, el 
ministro del Interior, el Presidiente de la Re 
pública ó el Congreso Nacional que intefntá-, 
sen 'un delito de lessr nación, dé lesart civili- 
zación como lo sería el limitq, pretendido por­
aquel adocenado ' oligarca, incurrirían^ ea  la 
résponsabilidad, y penajíe los infames á la 
Patria, como bien claramente determina el 
artículo 20 de dicha Constitución!1

'Tal es el derecho, que encontramos escrito 
y vigente en un país que como el nuestro, 
está gobernado por burgueses, más caracti- 
zados aun quo los burgueses de la vieja Eu­
ropa, pues aquí se ha hecho el enriqueci­
miento asombroso de los -políticos, en un 
corto espacio de tiempo, que no excede de- 
treinta años, precisamente por elcSaqueo. de 
los Bancos,-por los empréstitos escandalosos^ 
por las ventas de ferrocarriles ■ y por toda 
clase de monopolios ilícitos, sin-que se co­
nozca á un solo burgués enriquecido por el 
trabajo honrado, como log hay en Europa.

Ahora voy á hacer brevísimas considera­
ciones sobre el alcance que tiene Ja gestión 
del llamante general.

El trabajador que hace edificios ó labra la 
tierra, ó ejerce una cualquiera industria,, por 
no ser ya la bestia de-carga de otros tiem-- 
pos, sabe sus derechos, se reúne, se asocia 
á sus compañeros de tareas, cambia ideas, 
y conviene en pedir al patrono reducción da 
trabajo y aumento de_salarío. El patrono 
que, ‘apesar de no producir nada, no se sácia 
tampoco en nada, part atender á su inmun­
do sibaritismo, no vé con buenos ojos qué el



trabajador sea libre, y por consiguiente no 
accede á las peticiones de éste, por equitati­
vas que sean, y entonces surge entre ambos 
elementos un pujilato, que se resuelve, cornó 
no puede menos de resolverse, en la huelga, 
fórmula que, apesar de las perturbaciones 
económicas que lleva en si misma, porque 
paraliza la producción, afecta todos los carac­
teres de un perfectisimo'dereclfo, como lo 
tengo yo, si no me da la gana de trabajar. 
¿Quién manda en mí? quién manda en. el 
obrero? ¿quién manda en la libertad indivi­
dual? ¿Es el patrono, es el gefe de policía, 
es la sociedad, es el congreso quien pueble 
ordenar que yo trabaje, que trabaje el 
obrero?

Y en esta, actitud fundad obrero sus espe­
ranzas, pues sabe que la huelga es un re­
curso, extremo, si se quiere, pero recurso 
perfectamente inóral y licito. contra Jos abu- 
sosjlel codicioso burgués, que á la corta ó á 
la larga habrá de someterse á la razón, quiera 
ó nó quiera. /

Pasaron par-uno volver jamás los omino­
sos tiempos del monopolio religioso: pusaran 
sin mucha tardanza los tiempos presentes 
del imperio de la burguesía; para conseguirlo, 
la -República Argentina encierra dentro de su 
seno miles y miles de factores de la civiliza- 

~cion, que no son otros qué los que producen, 
dispuestos como están . á ho ceder un palmo 
de terreno’en su sacratísimo derecho.

¡Adelante, nobles obreros! Nuestroi * * * * * 7 es el 
derecho: nuestro será ql triunfo.

Antes de terminar, voy á dedicar dos pa­
labras á la negativa del permiso que los al­
bañiles'pidieron al famoso autócrata policial.
’ Considero irregular acudir en demanda de 

permiso á un funcionario que como he dicho 
anteriormente, no ejerce autoridad propia, 
ni delegada. Comprendo que el permiso, de 
sér necesario; se pidiera al Ministro del In­
terior ó al intendente municipal, que son 
autoridades bien definidas; pero el gefe de 
los polizontes, no lo • entiendo ni lo digiero, 
más admitiendo la^ cosas como sori, debo decir 
lisa y llanamente que al negar el permiso el 
general Campos, se ha sobrepuesto á la Cons­
titución misma, porque, siendo'el objeto de 
la reunión proyectada una manilestación pa­
cifica, no pudo legalmcnte dictar aquella ne­
gativa, á menos que el país, ó la ciudad' de 
Buenoé Aires se hubieran hallado 'en estado 
de sitio.

Siendo árbitras las autoridades en conceder 
ó negar permiso de esta naturaleza, es letra 
muerta la Carta constitucional: por lo tanto, 
los obreros albañiles debieron haberse limi­
tado a poner en conocimiento de la'autori­
dad su propósito, á fin de .que ésta hubiese 
ejercido la debida vigilancia por razones de 
orden público y nada más.

¡Qué respeto merece al general Campos 
una Constitución que promulgó su amo y se­
ñor el fósil don Bartolomé Mitre!

Alberto Manresa lien-era.

E X T E R I O R
i
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En el establecimiento Pullmann de Chica­
go, donde se inició la última gran huelga
ferro-carrilera, trabajan 5,810 hombres. Pull­
mann dice .que él invirtió treinta miñones en 
la instalación del establecimiento. Este es 
ahora avaluado en Sesenta millones’ pero, en 
los once años que [hace que existe, los tra­
bajadores han depositado solamente 41:2,000 
pesos en la caja de ahorros. Pullmann ha 
vivido espléndidamente todo ese tiempo, ha 
tenido villas y casas de invierno, junto con 
sus sesenta millones de existencias. Los tra­
bajadores han vivido pobremente, y entre 
todos ellos, tienen solamente sus 41:2,000 pe­
sos, Dedúzcase .este pequeño monto de los
50.000,000 de aumento de valor en las insti­
laciones, y se tendrá nna- ligera idea de la 
riqueza producida por los trabajadores, y  de 

. la cual han sido despojados por su benévolo 
protector, para no decir nada de' las otras 
propiedades de este, ni del hecho importante 
de que la mayor parte de los 50.000,000 por 
él invertidós los habla esprimido antes de 
idéntica manera de sus asalariados.

F R A N C IA

El Consejo Nacionál del Partido Obrero 
Francés ha resuelto que-el próximo (12°) 
congreso nacional del Partido tenga lugar en 
Nantes, en la primera quincena de Setiembre 
de 1891. Se tratará del estado general del 
partido, de la situación creada á los trabaja­

dores por las ieye£ de escepción, de la pro­
piedad paisana y la evolución económica,-del 
programa agrícola del partido, y de la orga­
nización de la propaganda en la campaña.

En la m.isma ciudad de Nantes, de 17 al 
*25 del misino mes de Setiembre, se reunirá 
el G° Congreso Nacional de los Sindicatos y 
grupos corporativos obreros de'.Francia. -Fi­
guran en la orden del dia la jornada de ocho 
horas, el mínimum de salario, la explotación 
de la mujer en el comercio y en la industria, 
la supresión. de las agencias de colocación, 
la utilidad .de; cursos profesionales en los 
sindicatos, la ¡paja nacional de huelgas, la 
huelga general. .

A RB M A JS'IA  ‘ '

La valiente agitadora socialista Inés Wab- 
nitz, fundadora-de la Unión de las criadas 
de Berlín, acosada por las ^persecuciones de 
la Policía, ha puesto fin á sus días, enve­
nenándose con ácido prúsico en el ce­
menterio de Friedrichshain, sobre la tumba 
de los revolucionarios de 1818. -

, B  l d ^ G Í C A

La agitación-electoral es vivísima en todo' 
el país. El Partido Socialista, poderoso des­
de qu'e se ha estendido el derecho de sufra­
gio, ha recibido proposiciones de alianza de 
parte de los liberales, pero las ha recha­
zado.

N O TA S  DE L A  SEM ANA
El juicio por jurados.—La Constitución 

ordena al Congreso promover el estableci­
miento del juicio por jurados. Pero el Con­
greso no se ha preocupado de ese artículo más 
que de todos los que diariamente burla ó des­
precia por conveniencia ó por desidia. En vista 
de eso parece qué sé trata de hacer una ma­
nifestación pública de opinión, que imponga 
la realización de esa reforma tan urgente.

Figurando en nuestro programa el'juicio 
por jurados para toda clase de delitos, no 
necesitamos hacer acto especial de adhesión 
a la referida iniciativa.' Nif estamos tampoco 
eh condiciones de contribuir á que la implan­
tación entre nosotros de ese modo racional 
y humana de hacer justicia sea pronto un 
hecho. Pero hacemos votos porque en esté 
caso no se trate, como tantas veces, de una 
de esas propagandas' efímeras, fruto de un 
exhibicionismo pronto satisfecho.

Hombre de presa.—El orden perfecto y la' 
completa' tranquilidad que reinan en las reu­
niones obreras han alarmado al Gefe de Po­
licía, quien, según dice un diario^ se ha diri­
gido al Ministro del Interior H dando cuenta 
circunstanciada del espíritu, tendencias y len­
guaje predominante en las asambleas de 
obreros que vienen celebrándose,'pidiendo á 
la vez la fijación de una regla de conducta 
par:l los casos en que se salgan las reunio­
nes de la pacífica discusión de intereses gre­
miales.»

Mucho nos tememos que si el señor, gefe 
consigue esta «regla de conducta» que tanto 
desea, empieze á haber menos orden y tran­
quilidad en las reuniones obreras.

Exquisita dulzura.—Es lasque adorna al 
autor de- las crónicas bonaerenses de La N a­
ción. Juzgúese por el siguiente espécimen 
de literatura cursi, que ensarta entre la des­
cripción de una pomposa fiesta de iglesia,- y 
y el elogio, de un artista del teatro de la Zar­
zuela:

.«Ancla el tiempo y en el rodar incesante de 
los dias, se presenta el domingo, como siem­
pre, ofreciendo el descanso religioso á los cre­
yentes ó las honestas diversiones de los po­
bres,!, que inundan l̂os paseos públicos con sus 
mejores prendas y las más candorosas ilusio­
nes en el alma.

«Con la última misa, la*de una, empieza 
la afluencia que en grupos pintorescos y ani­
mados se esparce por las calles, rompiendo el 
silencjo habitual del dia, con el vocerío susu­
rrante de las multitudes obreras qué, pasean, 
saboreando segundo por segundo, las veinti­
cuatro horas de su anhelada fiesta.

«Benditos sean ellos porque trabajan, y 
benditos, porque es para ellos, los que luchan 
y vencen, que es riente el panorama de la 
vida.»

|
Inmundicia parlamentaria.—Es tal el ma­

rasmo intelectual v moral de la clase dirigente 
argentinj». qim los debates He los cueYnqs le>- 
gislativo's ofrecen su mayor interésjQpuando

los llamados representantes del pueblo se 
ocupan en arrojarse reciprócamente al rostro 
el lodo de su bajeza y de qu degradación; En 
el Congre'so. la discusión de los diplomas de 
los diputados por i-anta Fé ha motivado uno 
dé esos pleitos en que vence siempre el más 
audaz y el más sinvergüenza. En la Cámara 
de Diputados de La Plata ha habido una «se­
sión ruidosa» en que cada una de las fraccio­
nes ha tratado de vindicarse, sacando á luz 
las rapiñas de la fracción opuesta. No ha'n 
faltado, porsupuesto,los arranques patrióticos, 
ni los furiosos clamores por la moral y la pu­
reza política, tan de circunstancias en esa Cá­
mara como Jos llantos en casa de, un muerto. 
Pero ptu;a el que conoce de cerca á esos tri­
bunos de pega, toda su farsa de apasionamien­
to y de vehemencia resulta dej,un subido ri­
diculo. .

* ' M.
Problema resuelto— Los señores Martínez 

Rojo y Ca. preocupados de la falta de mag­
níficos edificios para loá'Tribunales y el Con­
greso, han descubierto, después de largas ca­
vilaciones, un medio muy sencillo he levantar 
esas construcciones «sin exigir al erario nin­
gún desembolso, puesto que las circunstancia 
imponen la necesidad de no recargar el pre­
supuesto con gastos nuevos, bajo ningún mo­
tivo, ni pretexto,» según dice La Prensa que 
registra la propuestra de esos señores con 
singular complacencia. Todo consistiría en crear 
un impuesto llamado de cédula personal, obli­
gatorio para todos los habitantes de la Re­
pública mayores de 14 años, y  que todo el 
mundo pagaría sin resistencia por. la utilidad 
que proporciona. (1?) Los proponentes decla­
ran que no tienen otro objeto que el de fací-, 
litar la ejecución "de obras que tanto alha- 
garian el amor propio nacional. Por eso 
se contentarían con percibir durante diez años 
las dos dos terceras partes del producto de ese 
impuesto por cabeza. ' )  ‘

Los propon ntes no han sido enviados á un 
asilo de idiotas; pero la propuesta' ha sido pa­
sada á informe del Departamento de Inge­
nieras.

SOLIDARIDAD OBRERA

SU SC R IC IÓ N

Suma anterior... $ 55.99
Entre tipógrafos.............*.___• 0.75
B. Arantabe........... .*.......................  0.60
Entre sastres../__ '............>........  0.30
Varios socialistas....'.......... . . . . .  1.01

Total................ * 56.65

Movimiento obrero argentino

Sociedid da pin de.os

Se nos pide la .publicación de las reformas 
introducidas por la asamblea de esta socie­
dad en el proyecto de Estatutos para la Fe­
deración Obrera. Son los siguientes: -

A fin de respetar la autonomia de las di­
ferentes sec< iones, fué rechazada la parte del 
articulo 7o, que establece que «las federacio­
nes provinciales estjarán bajo la inmediatp 
dirección de la Federación de la Capital».

En virtud del principio de que la eman­
cipación de los obreros tiene que ser obra 
de ellos mismos, fué rechazado el art. 14, que 
habla: «de recurrir á los poderes públicos» 
solicitando mejoramiento para clase obrera.

Se resolvió sustituir el articulo que dice: 
constituir Comité Central y  Comités pro­
vinciales, con el ya aprobado en el pacto de 
conjfederación "de las Sociedades de Obreros 
panaderos en la República Argentina, es’ de­
cir, con el siguiente:

«Cualquierj-sociedad confederada cuando' 
reconozca necesario discutir asuntos de im­
portancia, iniciará los trabajos’para celebrar 
una reunión general de las sociedades con­
federadas. * :

En el caso, de no ser posible celebrar reu­
nión general, por las dificultades de las dis­
tancias ó por otros motivos, se procederá á la 
discusión del asunto por Intermedio de car­
tas y cuando no sea ‘posible .resolver satis­
factoriamente, se invitará á las sociedades 
confederadas á elegir delegados temporarios, 
para que se reúnan y discutan sobre el pun­
to y lo resuelvan.» . ?

EÍ artículo qué establece abonar una cuo­
ta fija fué rechazado y fué adoptado el * del 
pacto de las Sociedades de Obreros Pana­
deros en la República Argentina, el cual di­
ce: «Cuando sea indispensable sufragar gas­

tos, ya aprobados, cada Sociedad abonará se­
gún la proporción del número de sus asocia- 
'dos».

En todos los acuerdos de la actual Comi­
sión organizadora de la confederación tendrá 
u n ' voto la representación de cada Socio- 
dad.
. Los demás artículos fueron aprobados con 
la recomendación de. estudiar, si conviene 
suprimir el artículo referente al trabajo d 
destajo. y estudiar largamente antes- de es­
tablecer bibliotecas p ú b lic a s por que para 
esas bibliotecas son necesarias grandes su­
mas de dinero y también para su manteni­
miento.

Nos parece que, como lo ha resuelto lá so­
ciedad de Panaderos, las Federaciones .loca­
les-no deben depender de la Federación de 
la Capital.

Los asuntos que interesen á la clase obre? 
ra del país entero debeii ser tratados por con­
gresos ó comisiones que representen á todas 
las federaciones. ' -. ‘

En cuanto á la manera que los panaderos 
proponen, para la discusión de los ^asuntos 
generales, la creemos muy imperfecta. Un 
Comité central permanente es indispensable 
para poder tomar á tiempo las resoluciones 
de carácter urgente; y estas son muchas en la 
lucha de los obreros contra los patrones.

El hecho de que la _ emancipación! de los 
trabajadores tiene, que ser la obra de ellos 
mismos, no quiere decir que los obreros de­
ban privarse de un arma tan útil como es el 
derecho de petición á los poderes públicos.. 
Es bien sabido que siendo estos poderes_go- 
biernos de dase, no han He ser muy grandes 
concesionesá los reclamos, de laclase, obrera..

Pero siempre puede ser bueno reclamár y 
pedir, para demostrar una vez más que loa. 
gobiernos burgueses mienten cuando dicen 
que defienden al pueblo trabajador.

La Sociedad de Panaderos tiene razón al 
reclamar un voto para cada sociedad .obrera, 
en la fundación de la Federación, Y de he­
cho lo tienen; cada sociedad es dueña de en­
trar ó no en la confederación. Pero una vez 
confederadas, ia* representación de cada so­
ciedad debe ser proporcional al número de 
sus socios, para pesar en las resoluciones ge­
nerales en la medida con que .cada .una con­
tribuye á dar fuerzara. la federación. De otro 
modo sucedería que la opinióíT de 50 á 100 
plateros a litógrafos valdría tanto como la 
de 8000 ó 10.000 albañiles ó carpinteros. O lo 
que seria peor, las. sociedades más débiles jy 
mal organizadas, formadas por unos cuantas 
obreros de cualquier gremio, podrían contra­
riar los intereses de poderosas sociedades de 
milesj de asociados. '  I

Herreros y anexos _ _ • • j *

La sociedad de este gremio. se reunió -el 
domingo pasado en el salón de la calle-San 
José número 7, con asistencia de unos 70_

- • rsocios. „ ¡ -
Entre las varias medidas tomadas^la' más. 

importante fué la acordó facultar á_la Co­
misión directiva para disponer deí capital so­
cial, en favor de los albañiles en "huel­
ga- ... |

Se trató de establecer una sucursal en go­
losa. _ 9 7-

Se pronunciaron varios discursos demos­
trando la necesidad dé la Federación, entre 
los cuales, fué muy aplaudido el del Compa­
ñero Pizza. í

Se. hizo una suscrición-voluntaria para los 
albañiles, la que ha producido pesos 12.69. —

Se inscribieron unos 22, socios nueyos yle^ 
vantada la sesión, la Sociedad fué ,er! corpo­
ración al local donde estaban reunidos los 
albañiles, el Salón de la Sociedad «Unión' ó 
Benevolenza». ‘

Féde.-: ciín !

Tuvo lugar como estaba anunciado la reu­
nión de delegados el lúnes en el local de'la 
Sociedad Herreros, Ayacucho 1394.

La sala que posee esa sociedad era reducido 
para contener 4a concurrencia el lunes porla 
noche. Momentos antes de abrirse la sesión 
se presentó el Comisario de Ib Sección 45 y 
el auxiliar y después-dos oficiales de pesqui­
sas que presentándose como reportera de to­
dos los diarios permanecieron todo el tiempo 
que duró la sesión.

Abierta la sesión bajo la presidencia del 
compañero Patroni, varios compañeaos habla1 
ron, estando perfectamente de acuerdo Ja ne. 
cesidad de llevará la práctica lo antes"posible 
la Fed'éraéión, sobre todo en estos-momen- 
tes en que el movimiento obrero entra en un 
período Rígido de lucha.

Como se hallaran presentes delegados que .

■*-, \



concurrían por primera vez, pues representa­
ban sociedades que ha poco están fundadas, 
se creyó conveniente empezar á discutir ar­
tículo por artículo, pero considerando que de 
esa manera la discusión se- prolqngaba ínu* 
rhísimo, debido á que delegados de nuevas so­
ciedades leían por primera(vez dicho progra­
ma, sa propuso como más práctico declarar 
constituida la Federación, firmando los pre­
sentes la siguiente acta:

En Buenos Aires, á 27 de- Agosto de 1891, 
reunidos jos delegados de las'sociedades de 
Resistencia, Albañiles, Pintpres, Yeseros, Ho 
jalateros. Mayorales y Cocheros deTranwais, 
Tipógrafos, Herreros mecánicos y anexos y 
Panaderos, proclamaron constituida la Fedc- 
racjón Obrera, como compromiso de solidari­
dad, dejando para las próximas reuniones la 
discusión del Programa y Reglamento defini­
tivo. ' 1

Haclg* de albañiles j  «

Tuvo lugar,-como lo deseaba el Gobierno 
'Nacional, la reunión de representantes de 
i huelguistas y Constructores, en el despachó 
j del Gefe (le-Policía.

El resultado de esta reunión . ha. sido lo 
que ya estaba previsto; Campos dándoselas 
de -luez recto dijo :’ parto la diferencia y 
amen.

¿Ignoraba él Gefe de Policía que los huel­
guistas sólo exigen el cumplimiento de un 
compromiso 'que’ lian contraído el año pasa­
do los constructores, los cuales formaron jun 
horario que hoy quieren desconocer?

Cuando los huelguistas tuvieron conocimien­
to d.e la famosa reunión conciliadora, la 
Ggmisión propuso se pusiera á votación si 
aceptaban ese cuarto de hora, y. el no más 
unánime fue la contestación.

Los obreros albañiles demuestran cada día 
mayor entuciasmo, y es necesario haber con­
currido á sus reuniones para poder apreciar­
los. El domingo pasado se reunieron en el 
local Unionc ó Bencvolenza: la concurrencia 
superó á las anteriores. El entusiasmo y la 
moderación de los oradores no pudo ser ma­
yor. -Hablaron en ese día los compañeros 
íialmelli, Quintilla, Cannaba, Lozia, Pujol. 
Pons, Espota, Cervasi, Escandioli, Salugi, 
Patroni, Penverú, Secchi, Muñoz, Cuneo, 
Pizza y finalmente Pqdroni. Este compañe­
ro, Vice Presidente de los albañiles, se pre­
sentó e§e dia en estado delicadísimo de sa­
lud, piles en los primeros día.s (te la huelga 
perdió completamente la voz de tanto exor- 
tar á sus compañeros, con influenza le he­
mos visto días y dias en el Prado y el do­
mingo pasado se levantó de la cama, para 
arengar á sus compañeros. Todos los. pre­
sentes quedaron profundamente impresiona­
dos y verdaderamente no era para menos. 
Un aplauso sincero al compañero Pedroni á 
quien deseamos, la más completa mejoría.
' Las reuniones en El Prado Español con­
tinúan cada' dia más entusiastas y numero­
sas. Felizmente llegan todos los días dona­
ciones voluntarias de todas las demás socie- 

•des de resistencia.
El martes pasado cuando el compañero 

Patroni, anunció que en la reunión de dele­
gados se había firmado un compromiso de, 
solidaridad, el entusiasmo llegó al colmo, y 
con sobrada razón, puesto que si hasta en­

tonces espontáneamente los obreros 1 habían 
dado muestras de compañerismo, muého inás 
liarán ahora, con el compromiso que han 
contraído.

Ofici-less tsti es

, El jueves último reuniéronse en el Centro 
Socialista más de ochenta, oficiales sastres, 
moldando, organizarse en Sociedad de resis­
t id a .

En el mismo lodil, se reunirán el Domingo 
Ití de Agosto para discutir los Estatutos.

Obreios tipóg-áfos

En la reunión que éstos celebraron el Do- 
fingo anterior en el Centro Socialista, acor­
aron constituir-una Sociedad de resistencia 
ara defender -ios intereses de sus miembros, 
tacados continuamente por la clase patronal.
Eligióse una Comisión provisoria, eom-r 

uesta de los compañeros Rey, Giménez, Kühn, 
"alies, Garda, Casano y Cliieso, la cual re­
ndará los Estatutos que deben ser discuti­
os en la próxima reunión. *
Leída una comunicación de la Confederá­

is» Obrera, invitando á (pie la Sociedad envíe 
us delegados, eligióse, como tales á los com­
uneros Rey, Giménez y Abajo.

L A  M U JE R -

ARTE EL SOCIALISMO

■ A U G U S T O  S E B E E

1RADCCIDX) POR
E M IL I A  P A R D O  ’B A Z Á N •

CAPÍTULO XV

La rivilteaefón releva i  U mujer de fes labores domésticas.—La
nitkia.—lA  mujer ‘'social".—-M odificada de la /aintlia.—Si Iny
"genios" femeninos.—Por qué no Lay más.—Fuerza de la ley de 

# herencia y la de adaptación. .

En los Estados Unidos, donUe la sociedad cier­
tamente se funda todavía en las bases burguesas, 
pero donde no tiene que luchar con las viejas 
preocupaciones europeas ni con instituciones atra­
sadas, y hay adenitis predisposición para adoptar 
las ideas nuevas cuando prometen ventajas, hace 
largo tiempo que se considera de-distinto modo 
que en Europa la situación de la mujer. En mu­
chas partes se ha ltegado á opinar, con acierto, 
que es no solamente penoso, funesto y triste para 
el bolsillo c¡ que la mujer cueza el pan y prepa­
re la cerveza por si misma, sino que se consi­
dera. supeifluo y gravoso al peculio que prepare 
las comidas en su propia cocina. La cocina par­
ticular ha ' si'do reemplazada por sociedades de 
alimentación, provistas de hornos y máquinas de 
vapor; las mujeres hacen este servicio por turno, 
y resulta que la co.mida cuesta tres veces menos, 
es de mejor gu-to, más varjada y se prepara con 
menos trabajo. Nuestros oficíales que, aparte 
este d q a láv u o  serán calificados -ciertamente de 
socialistas, ni de comunistas, hacen .exactamente 
lo mismo: forman en sus circuios una sociedad 
con capital variable; nombran un administrador 
que vigila las compras y las hace al'por mayor, 
se conviene el mena  y se guisa la comida en la 
cocina de-vapor del cuartel: Así cgmen mas ba­
rato que en ¡el rcstauranl y tienen tan buena ¿Co­
mida por To menos.

Si .al lado de la cocina se instala el lavadero 
y .secadero de vapor, como ya existen muchos; 
si la calefacción por estufas, que hace perder 
tiempo y ho es agradable,- se sustituye con otro 
sistema dé" calefacción central practico, ya em­
pleado, aunque de modo ¡ns'uficiente ó imperfec­
to, eu nués'ios hoteles, casas particulares ricas, 
hospitales, escuelas y cuarteles, se vera la mujer 
exenta de trabajos crueles y penosos, que hacen 
que pierda uñ tiempo incalculable. Estos y otros 
planes de r.efurma aun se escuchan despreciati­
vamente, y,si haca cni'uenta ó ^escuta años se 
hubiese propuesto á nuestras mujeres que ahor­
rasen á sus hijos y  criados el trabajo de sacar 
agua mediante la instalación de un servicio de 
distribución, lo hubiesen conceptuado muy insen­
sato y propio para engendrar hábitos de holgan­
za. ¿No dijo el mismo Napoleón I- que era absur­
do pensar que uu buque pudiera moverse por el 
vapor? ¿No se han criticado hasta hace poco los 
caminos de hierro, por lastima á los pobres car­
reteros?

EstaAnfei z socudadJ.mrguega deja adivinar en 
iodos los terrenos gérmenes que la nueva socie­
dad no podra menos i de (}esarrollaí-' en grande 
escala, para determinar una poderosa evolución 
hacia lo mejor, lo- más bello y lo más humani­
tario.

Resulta de lodo esto que la completa evolución 
de nuestra existencia social ho tiende á encerrar 
de nuevo á la mujer en su casa y hogar, como 
creen nuestros fanáticos de la vida doméstica, 
que suspiran por el tiempo viejo como en medio 
del desitrto suspiraban los judíos por lis  ollas de 
Egipto; sino que, al contrario, la tendencia es á 
hacerla salir del estrecho circulo casero, y á que 
tome parte en la vida- publica nacional donde 
sólo iiitervinieton hasta hoy Jos hombres; y .en 
todos los deberes civilizado!es de la hum ahi^d. 
Así lo ha comprendido Lavcleye, cuando dijo (I): 
«A medida que progresa lo que nos complacemos 
en llamar civilización, se debilitan el sentimien­
to de la piedad y los lazos.de la familia, y ejer- 
cen’mcnos inlluencia en las acciones de los hom­
bres. Este hecho es tan general, que puede ele­
varse a la categoría de ley de evolución social». 
Completamente exacto. No solamente la situación 
de -la mujer ha experimentado profundas modifi­
caciones, sino la del hijo é hya de familia, que 
gozan de una independencia desconocida antes. 
Esto se ve especialmente en los Estados Unidos, 
donde, merced a la atmósfera social, se lleva la 
educación á un grado mucho mas ¡jlto que entre 
nosotros, en el sentido de la personalidad é in­
dependencia masculina. Los puntos sombríos que 
todavía manchan esta forma de ovoluc ón no son, 
en manera Alguna, fatales, y se borrarán bajo la 
inlluencia de mejores condiciones sociales y edu­
cativas.

El doctor Scháílle reconoce, lo mismo que La- 
veleye, la profunda modificación en el carácter 
de la familia de nuestra época, debida á estas 
causas sociales, y escribe (2);- «La tendencia que

(l) fíe  la propiedad y  de su fo rm a  prim iti- 
ca, capitulo XX.

E struc tura  ’J  cida ,del cuerpo social 
tomo 1. . ‘

se observa en la familia á volver á sus funciones 
especifica», se manifiesta claramente en el curso 
de la historia. La familia constituye una función 
deque nos servímos provisionalmente para su ­
plir á las otras. Cuajquicra que sea el lugar que 
haya ocupado, á título puramente subrogativo, en 
las deficiencias de las funciones sociales, hoy. le 
toca dejar paso á las instituciones especiales de 
derecho, orden, poder, religión, instrucción, cien­
cia técnica, etc., apenas surgen estas institucio­
nes».

Hasta las mujeres avanzan, aun cuando en cor­
to número y con miras que carecen de claridad 
No solamente quieren poder medir sus fuerzas 
con las del hombre en un terreno industrial más 
extenso; no solamente aspiran á situación más 
libre é independiente en la familia, sino que an­
gelan utilizar particularmente su capacidad inte­
lectual en los altos puestos. Tomemos nota de la 
afirmación de «que no son áptas p ira  ello, por 
no estar preparadas por la naturaleza». Aun 
cuando el ejercicio de las más elevadas funcio­
nes en la sociedad actual sólo corresponde á un 
corto número de individuos, no por eso reviste 
inenos importancia el problema, porque si este 
punto concreto se resolviese por la negativa, se 
pondría en tela de" juicio el mayor desarrallo y 
la igualdad de derechos de la mujer. Hay que 
destruir, además, la preocupación qlie alimentan 
tercamente la mayoría de los hombres, que tie­
nen por inconcuso que las mujeres deben ser y 
serán siempre inferiores desde el punto de vista 
intelectual.-

(Continuará)

CENTRO SOCIALISTA OBRERO
El sábado 8 do Septiembre Rober­

to J. Pairo’ ,dará una comferencia 
sobreda “Educación del pueblo”.
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Fáscio déi Lavoratori
Quedan invitados les miembros del «Fas- 

cío» á la. reunióp que se verificará el Domin­
go 2 de Septiembre á las 12 1/2’ p. m. en su 
local, calle Chile5 núm. 959, para el nombra­
miento del Consejo Directivo.

Se recomienda la puntual asistencia á la 
hora indicada, debiéndose dejar la sala á las 
2 de la tarde para la reunión de los carpin­
teros.

Les Egaux
A los socios del «Centro Socialista Obrero>
■ y á ¡os lectores de L a  V a n g u a r d i a .

El grupo socialista «Les Egaux» invita.á 
los socios del «Centro Socialista Obrero» y 
á los" lectores de L a  V a n g u a r d i a  á honra.1 
con su presencia el baile que dará el domin­
go 9 de Septiembre en los salones de la 
a.Union Suiza», calle San José 7, para feste­
jar el primer anniversario de su fundación.
1 ‘ L. Saupique.

N o t a .—  La carta de entrada está fijada en 
S 1.50; desde hoy en adelante se encuentran 
en venta en la administración de este perió­
dico, Chile 959.

Federación Obrera
, Los delegados embargados de constituirla 

se reúnen nuevamente el Limes 3- de Sep­
tiembre á las¿7.30 p. iri. en el local de cos­
tumbre, Ayacucho 1391.
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Trabajadores en Madera
Se les- invita á la reunión que tendrá lugar 

el Domingo 2 de Septiembre, á las .2 de la 
tarde en el local del «Centro'Socialista Obre­
ro», Chile 959, parala discusión y aprobación 
de los Estatutos.
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Herreros, Mecánicos
Y ANEXOS

Se reúnen en el local calle Aufralia núme­
ro 1000 /Barracas al Norte) el domingo 2 de 
Septiembre. f

Torneros en Madera
Se Ies invita á la reunión preliminar' que 

tendrá lugar el Domingo 2 de Septiembre á 
las 3 p. m. en la calle Solis 353 á fin de cam­
biar ideas para la constitución de una aso­
ciación de resistencia.
mzmzazm zm 'zm:m

Grupos Socialistas
Fascio dei Lavoratpri, Chile 959
Les Egaux, Solis 353 

Club Vorwarls, Pozos 2G1
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Centro Socialista Obrero
959 c h il ií 959

Ofrece su local para reuniones 
obreras de carácter político ó gre­
mial. -  . — ’
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En el local se pueden leer los pe­
riódicos y revistas siguientes: —

L ’Ére Nouvelle, de París; Critica Sociale, 
Milán; Lotta d i Classe, Milán; II Crido del 
Popolo, Turín; H fE ra  Nuova, Genova; II 
Comunc di San Roño, San Remo; El~So­
cialista, Madrid; E l Grito del \Pueblo, Ali­
cante; Le SocialistC, Francia;. The People, 
Nueva York; Vorwarts, Buenos Aires; Lega 
Ferrovieri Italiani, Milán.

i

Sociedades Gremiales -
Obreros Albañiles y anexos. Juncal 1479

» Escultores................... Paraná 1200
». Herreros, mecáni- j

eos y  a nexos__ .Ayacucho 1391
» Hojalateros, gasis- -  -

tas y anexos..... Chile'959 
» Mayorales y coche- j -

ros de traniícay. Zeballos 228
» Panaderos — ..........  Cuyo 1327

■" » Pintores ..................  Junín 1237 _
» Talabarteros . . . . . . .  Tacuarí 253 »

. » "’ Tapiceros..^............. -Álsina 1486 .
» Yeseros.....................  Corrientes 18*35.

Á los compañeros que, tengan co­
nocidos en el interior á quienes 
suponen dispuestos á suscribirse, se 
les ruega remitan á está Adminis­
tración las direcciones respectivas.

-------------1 __

BIBLIOTECA '
• -DE

P R O P A G A N D A  S O C I A L I S T A '
En la Administración de V a n g u a r d i a  _ - 

se hallan en venta los folletos siguientes: - 
L a  A u t o n o m í a  y  L a  J o r n a d a  L e g a l  7  

d e  8 h o r a s , por Pablo Lafargue... 0.20
M a n i f i e s t o  c o m u n i s t a ,  por ' Carlos 

Marx y Federico Engelsr. 1.   Ó.15 r
E l  C o l e c t i v i s m o , por Julio Guesde...' 0.15

NOTA.—|En esta Administración también 
se reciben suscriciones para los [periódicos so­
cialistas de Europa. ~

L ’ É R E  N O U V E 'L L É  _
REVUE MENSUELLE DÉ SOCIALISME 

SCIENTIFIQUE
Dirijida por — - ?

G. D I A M A N D Y  -  ",
Redactada por ¡

A B O X X E T , P. D R AM AS y  E. P O R T A L s 
Con Ii colaboración de los principales _*"■

escritores socialistas

Suscricián:
Pm- 6 mo-es.., 
’’ 12, meses..

r  fr 8 \  -l!

París. — RUE DES ECOLES 33 *

LM]A Carta Orgánica del
“Centro, S ocialista Obrero” se  h a lla -

en venta en su local, calle
Chile,, número 95&-, al f precio de

0.05 centavos.


